RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002485, Ent. N° 1839/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC) relacionadas con la Licitación Pública  Nº 001/2014 para contratar los trabajos de intervención edilicia en las instalaciones de la ex destilería de A.N.C.A.P. (localidad de La Paz, Departamento de Colonia), con el fin de realizar laboratorios y aulas de trabajo para el próximo inicio de la carrera de Licenciatura en Leche y Productos Lácteos;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 28.02.14 se presentaron nueve oferentes: CHL S.A.,

CONAMI LTDA., CUBO S.R.L., FILIPAK INGENIERIA S.R.L., FUTURO S.A., MARQUEZ GIL CHRISTIAN GERMAN, PROGRAMA S.R.L., SABYL S.A., y SKOCILICH CONSTRUCCIONES S.R.L.;
2) que previo informe técnico de fecha 13.03.14, y solicitada documentación a la firma FUTURO S.A. (nomina de obras), la cual fue presentada, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.03.14,  realiza las siguientes consideraciones:
 2.1) que evaluadas  las ofertas desde el punto de vista jurídico-formal, económico y técnico, las empresas SKOCILICH CONSTRUCCIONES y CONAMI LTDA no agregaron el certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas que acredita la capacidad de la empresa para la obra requerida; FILIPIAK INGENIERIA S.R.L. no acreditó por escrito la conformidad  del profesional que actuará como representante técnico; y las empresas CHL S.A y TECNICA CONSTRUCCIONES ofertaron la realización de la obra en un plazo superior al máximo requerido en el Pliego; 
2.2) que la ponderación desde el punto de vista económico se realizó en cuadro comparativo; 
2.3) que la evaluación técnica se realizó conforme al artículo del Pliego correspondiente, realizándose cuadro de ponderación al respecto; 
2.4) que por todo lo expuesto, la Comisión Asesora sugiere adjudicar la Licitación Pública de referencia a la firma FUTURO S.A., por ser su  oferta la que, se ajusta  sustancialmente a los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones, habiendo obtenido el máximo puntaje técnico-económico;
3) que el monto de $ 19:983.438 es imputado con cargo al Año 2014, Programa 353, Proyecto 701, Objeto del Gasto 799, según informe  de fecha 20.03.14 (etapa de gasto: afectación);

4) que según  proyecto de Resolución el Consejo Directivo Central de la Universidad Tecnológica se adjudica la licitación de referencia, a la firma FUTURO S.A., por el monto de $ 19:983.437,14;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Evaluación de las Ofertas), establece que las ofertas se evaluarán desde el punto de vista técnico, jurídico-formal y económico, dando lugar al rechazo de las que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones sustanciales descritas en el Pliego, y para la evaluación de ofertas se tiene en cuenta los  factores de evaluación y ponderación del oferente, de la oferta y económica;
2) que los Artículos 1 (Contratación Parcial) y 19 (Adjudicación) del Pliego referido, determinan que la UTEC podrá a su exclusivo arbitrio aceptar o rechazar total o parcialmente las ofertas que reciba;
3) que la aceptación o rechazo de una oferta no puede quedar librada a la conveniencia del Organismo, sino a los criterios de evaluación de ofertas, expresamente contemplados en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones referido;
4) que el Artículo 64 del TOCAF dispone  que “los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta…por un valor fijo en moneda nacional o extranjera”;
5) que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, establece que “... los oferentes deberán constituir la garantía de mantenimiento de oferta, equivalente al 1% del monto total ofertado sin impuestos al momento de la presentación de la oferta...” contraviene lo expresado por el Artículo 64 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los  Considerandos 3) y 5)

2) Devolver las actuaciones. 
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